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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO 

D E  L A G O B E R N A C I O N
DECRETO  de 21 de marzo de 1947 por el que se declara 

 jubilado por cumplir la edad reglamentaria a don Salva
dor Pérez y Fita, Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Telecomunicación.

De conformidad con lo establecida en el vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y iLey de veintisiete de diciem
bre de miÜ novecientos treinta y cuatro, y a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haibar pasivo que por 
clasificación Je corresponda y a partir del día veintiséis del 
mes de marzo del año en curso, fecha en que cuanple la edad 
reglamentaria, al Jefe Superior de Administración civil del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación don Salvador Uéire2 y 
Fita.

Asá lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PERES GONZALEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 15 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Villaverde de  
Beitia, contra resolución de la Direcc

ión General de Marruecos y Colonias 
de 20 de octubre de 1944.

IÜmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de febrero último, tomó e) 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Villaverd© de Beitia, contra 
resolución de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias que Ije fué comu
nicada en 20 de octubre de 1944, dene
gatoria de su instancia de 17 de gtbril

del mismo año en la que solicitaba ser 
repuesto en su cargo de Médico deil Ser
vicio Sanitario Codoniail de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, del 
que había sido separado en 3J de octu
bre d)e 1938; del cual resulta: Que don 
José Villaverde de Beitia} Médico de! 
Servicio Sanitario Colonial, fué separado 
de su cargo por estimar que por su con
ducta había ¿le considerárselo contrario 
4 Movimiento Nacional, como consen- 
cuencia de una información sobre activi
dades de la Masonería en la Colonia, 
practicada por un Juez Militar, que dió 
lugar a la resolución del Gobernador 
General de Guinea de 19 de octubre 
de 1938, la cuaj fué tramitada como 
propuesta de separación por el Jefe de 
servicio nacional de Marruecos y Colo^ 
nías, 4 cu4 , aplicando fi¡ Decreto-Ley

de 5 de diciembre de 1936, formuló pro
puesta a la Vicepreaidencia del Gobier
no, que fué aprobada por ésta, acordán
dose por dicha Vicepresidencia en 31 de 
octubre de 1938 la s-eparación de su car
go de don José Villaverde de Beitia y 
comunicándose así al Gobernador gene
ral en la misma fecha y al interesado en 
5 de noviembre siguiente;

Que con fecha 3 de diciembre de 1938, 
don José Villaverde de Beitia recurrió 
contra dicha decisión, siendo desestima
do su recurso por la Vicepresidencia del 
Gobierno en 4 de enero de 1939;

Que a partir de entonces, don José Vi
llaverde de Beitia ha venido solicitando 
en numerosas ocasiones ¡a revisión de 
la decisión por la que se Je separó del 
servicio y su reposición en el cargo; y 
así presentó diversas instancias encami-
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nadas a este fin ©n 15 de enero, 35 de 
febrero, 19 de febrero, 21 de marzo, 21 
de octubre y 4 de noviembre de 1939. 
9 de febrero y 2 de julio de 1940, 17 de 
abril de 1941, 10 de diciembre de 1942, 
9 de noviembre de 1943 y 3 de onarzo 
de 1944, sin que recayese resolución so
bre sus distintas peticiones, aunque an 
18 de julio de 1939 el Gobernador gene
ral de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea le comunicó que aquel 
Gobierno general no pondrá dificultad 
a que pudiese ejercer cuantos medios le 
concediesen las leyes vigentes para ob
tener la revisión de la sanción impues
ta, y aunque en 25 de julio de 1941 la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores informó que procer- 
día acceder a la revisión pedida por don 
José Villaverde de Beitia del expediente 
que motivó dicha sanción.

Que con fecha 17 de abril de 1944, 
don José Villaverde de Beitia solicitó 
una vez más ser repuesto en su cargo, 
siendo informada de modo adverso su 
petición por el Gobernador general de 
tíos territorios españoles del Golfo de 
Guinea en 12 de septiembre del mismo 
año y desestimada por la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias el 20 de 
octubre siguiente, comunicándose al in
teresado que, teniendo en cuenta los 
antecedentes suyos existentes en la Co
lonia y el informe del Gobernador ge
neral de la misma, la Dirección Gene
ral estimaba que no procedía su rein
greso en el servicio colonial.

Que ©1 9 de noviembre de¿ mismo 
año 1944, don José Villaverde de Beitia 
presentó ante la Dirección General de 
Marruecos y Colonias recurso de repo
sición contra dicha resolución denegato
ria, el cual se mandó archivar el u  del 
mismo mes por entenderse que ya estaba 
el .asunto definitivamente resuelto.

Que con fecha 8 de enero de 1945 el 
recurrente formuló recurso de agravios 
ante la Presidencia deü Consejo de Mi
nistros, el cual fué 'remitido el día 22 
del mismo mes a la Dirección General 
de Marruecos y Colonias para que eva
cuase el informe preceptuado ep el nú
mero 1 de la Orden de 13 do junio de 
3944, siendo necesario repetir la peti
ción de dicho informe gn 25 de abril, 
2i de julio y 15 de noviembre de 1945, 
y en 29 de octubre de 1946, y reiteran
do su recurso al reclamante en 5 de 
enero y 26 de septiembre de 1946 al n0 
obtener respuesta al mismo.

Que por fin, en 29 de octubre de 1946, 
la Dirección Generad de Marruecos y 
Colonias informó en el sentido de que 
siendo en realidad la resolución contra 
la que se recurre la de 31 de octubre 
de J93-S y traltándose además de una

disposición dictada en materia de depu
ración no haibía lugar a estimar el re
curso.

Que en cumplimiento de lo d i s p u e s t o  

en la Ley de 18 de marzo de 1944, el 
expediente fué remitido a informe del 
Consejo de Estado por Orden de 13 de 
noviembre de 1946.

Que en ja tramitación del recurso se 
han cumplido los requisitos exigidos por 
las prescripciones legales vigentes.

Vistos la Ley de i8 de marzo de 1944, 
ia Orden de 13 de junio de 3944 y ia 
Orden de 3 de julio de 1944 ;

Considerando que para que pueda en
trarse en el fondo de un recurso de 
agravios y resolver si los derechos del 
recurrente han sido vulnerados por el 
acto administrativo recurrido, es pre
ciso, ante todo, que se cumplan las 
condiciones previas de admisibilidad de 
un recurso de esta clase, entre las cua
les figura en primer lugar que la reso
lución recurrida sea susceptible del re
curso que se entabla;

Considerando que el núirjero 2.° del ar
tículo i.° de la Ley de 18 de marzo 
de 1944 que restableció el recurso con- 
tencioso-ad'irpnistrativo excluyó expresa
mente, como pertenecientes a»l orden po
lítico o de gobierno Jas resoluciones 
que ia Administración dictare en aplica
ción y ejecución de leyes y disposiciones 
referentes a depuraciones y responsabi
lidades políticas, y que esta exclusión 
ha de entenderse aplicable igualmente 
para el recurso de agravios, siendo doc
trina mantenida por el Consejo de E s
tado que no es admisible la reclamación 
en v(a de agravios contra resoluciones 
de esta clase, y habiendo de entender
se, por consiguiente, que la reclamación 
de don José Villaverde de Beitia, formu
lada contra resoluciones que mantenían 
su separación del cargo que había des
empeñado, por motivos de depuración po
lítica, no puede ser objeto de un re
curso de agravios, sin que sea dado en
trar ^quí en la razón que pueda asis
tirle en el fondo de su petición.

Considerando que por todo ello no 
procede entrar en el fondo del recurso 
interpuesto, que se entabla contra una 
resolución que por su materia no puede 
sor objeto de un recurso de agravios, aun
que sin perjuicio de cualquier otro pro
cedimiento que puedia entablar el inte
resado.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y por acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Se declara Improcedente el recurso de 
agravios interpuesto po<r dom José Villa- 
verde de Beitia contra resolución de la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias de 20 de octubre de 1944, que

desestimó instancia de 17 de abril del 
mismo año, en la que solicitaba se** 
repuesto en el cargo de Módico del Ser
vicio Sanitario Colonial de los territo
rios españoles dal Golfo de Guinea, ded 
que fué separado en 3 1 de octubre 
de 1938.»

1L0 que de orden de Su Excelencia
se pubüca en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO para conocimiento do 
V. I. y notificación al interesado a te
nor de lo que dispone el número 1.® de 
la de esta Presidencia del Gobierno, de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de m a r z o  de 1947. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Co»lonlas.

ORDEN de 29 de marzo de 1947 por la 
que se declara «muerto en campaña» a 
don Alberto Gomis Yambias, Maestro 
Nacional y comprendida su viuda en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Excmos. Sres. : Como resultado del 
expediente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento, a efectos de su 
declaración de «muerto en campaña», de 
don Alberto Gomis Yambias, Maestro 
Nacional,

Esta Presidencia de! Gobierno, de 
acuerdo con los informes favorables emi
tidos por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar y con la propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército, ha tenido a 
bien declarar «muerto en campaña» a 
don Alberto Gomis Yambias, Maestro Na
cional, y comprendida su viuda, doña 
'María Cois Jordá, en los beneficios de la 
Ley de u  de julio de 1941 (BOLETIN 
O FIC IAL D EL ESTADO núm. 147). 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947*’— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos, Sres, MW&fros de Hacienda y 
del Ejérpito.

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A
ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y siete penados. 

limo. S r . : Vistas la6 propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal y Ley de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por
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el Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

S. E. el Jefe  del (Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
O rden:

De la Pri'sión Central de B urgos: 
Gonzalo Moreno Aragón, Valentín Alva- 
rez Escuadra, Miguejl López Martínez.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Victoriano Martínez Martínez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- ' 
so: Sebastián Uranga Ibarburu.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Gabriel García Yunquera, File- 
món García Dopazo, Segundo Pesquera 
Rodríguez.

De la Prisión Central de G ijón: Em i
lio Iglesias González, Francisco Pérez 
Palma, Antonio Rodríguez del Pozo, 
Manuel Alonso Menéndez.

De la Prisión Central de Guada! a ja
ra : Antonio García Diez, Juan Moyano 
Burgueño.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Alfon-so Moreno Suárez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Salvador Da
vid Ortiz Junco, Anselmo Alsúa Gainza.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Isidora Peña Gil, Luz Martín 
Bru.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Ju lián  Casino Sánchez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Demetrio San Martín Ruiz.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Fortunato Alesanco del Val.

De la Prisión Provincial de Ciudad
R e a l: Pedro Alhambra Castillo.

De la Prisión Provincial de Grana
da Joaquín Martos Jiménez.

De la Prisión Provincial de L e ó n : Ru
fino Alvarez Morán.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Esteban Aguado López.

De la Prisión Provincial de M adrid; 
Angel Peromingo Moreno.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Juan Vélez Pérez;

De la Prisión Provincial de Orense:
Francisco Novoa López, L u is  Rodríguez 1
Rodríguez.

D e la Prisión 'Provincial''de Oviedo: 
Faustino García García, Ricardo Cabal 
González, Benita Josefa Martínez Lló
rente.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na : Asunción Arenal Lizarfce.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Alfredo Fernández Vilaboa.

De la Prisión Provincial de Salaman- • 
p a : Custodio Gutiérrez Hernández, Rosa

(Lucrecia Gómez Azurmendi, María Te
resa de la Iglesia Iglesia.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Juan Pascual Martínez.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Petra Gómez Horneros.

De la Prisión Provincial de Valencia: 
Julio Medina Alvarez, Ramón Espinosa 
Peláez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Pascual Collado Marco.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid) : Sebastián Gómez Gómez.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra (Madrid) : Manuel García 
López.

Del Destacamento Penal del Fondón 
(Oviedo) : Alfonso Alvarez Serrano, Ber- 
nardino Gutiérrez Aguirre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria, por tiempo no in 
ferior a un año  a don Francisco Agui
lar Cabrera, Oficial habilitado del Juz
gado Municipal de Las Palmas de 
Gran Canaria número 2. 

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por.don Francisco Aguilar Cabrera, Ofi
cial habilitado del Juzgado Municipal de 
Las Palmas de Gran Canaria nóm. 2, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
iq de octubre de 1945. ha tenido a bien 
declararle en situación de excedencia vo
luntaria, por tiempo no ^inferior a un 
año.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m a r z o de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. .

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Bellvis (Tarragona) don Jo sé F arré 
Escué.

limo. Sr. : Declarado renunciante al 
cargo de Oficial habilitado del Juzgado 
Comarca] de Calella (Barcelona), don 
José Farré Escué, para el que fué nom
brado por su condición de Secretario ti
tular del Juzgado de Paz, de Bellvis (Ta
rragona),

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria en el 
cargo de Secretario de dicho Juzgado de 
Paz, por el plazo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m a r z o  de 1947.— 

P. D., L  de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Tocina (Sevilla) don Agustín Mar
tín Guerra.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Agustín Martín Guerra, Secre
tario del Juzgado de Paz de Tocina (Se
villa), y de conformidiad con las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m a r z o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Isidoro Lino 
Sánchez, Juez comarcal de Arbo (Pon
tevedra).

limo. Sr.* De conformidad con las 
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don Isidoro Lino Sánchez, 
Juez comarcal de segunda categoría, con 
destino en Arbo (Pontevedra),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 65 
de] Decreto orgánico de 24 de mayo die 
*945.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m a r z o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector generad de Justi
cia Munioipal.

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de Santurce-Ortuella (Vizcaya) a 
don Francisco Fabián Ydoyaga Bilbao.

limo. S r . : :  Vista la comunicación que 
dirige a este Centro el señor Ju*z c<>-
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m arcal de S an tu rce-O rtu ella  (V izcaya), 
y  de conform idad con las disposiciones 
legales vigentes,

E ste M inisterio ha tenido a bien de
c larar renunciante al c argo de O ficia l 
habilitado del Juzgado C om arcal de San - 
tu rce-O rtu ella  a don F rancisco  Fabián  
Y d o y a g a  B ilbao, por no haber tom ado 
posesión del m ism o en el plazo reglam en 
tario.

L o  digo  a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid, 25 de m a r z o  de 1947.—  

P. D ., I. de A rcenegu i.

lim o . S r. Subdirector gen eral de Ju sti
cia  M unicipal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 14 de enero de 1947 p o r  la  
que se asciende a don Antonio A ntúnez 
A lonso, del Cuerpo A uxiliar del D epar
tam ento.

lim o . Sr. : V a ca n te  una p laza de A u x i
liar de A dm inistración  de 9egunda oíase, 
con el sueldo an u al de 5.000 pesetas, en 
e l C u e rp o  A u x ilia r  del D epartam ento, 
por declaración  de excedencia de doña 
A delaida F ern án dez D íaz,

E ste  M in isterio  ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala  y , 
en su consecuencia, nom brar, en turno de 
ascenso por antigüed ad, A u xiliar de A dm i
nistración de segun da clase, con d  sueldo 
anual de 5.000 pesetas y  antigüedad y 
efectos económ icos de i.°  de los corrien
tes, a  don A n ton io A n tún ez A lonso, des
tin ado en la S ecretaría  del M inisterio, 
debiendo exten derse la d iligen cia de po
sesión en el nuevo título del interesado, 
sin necesidad de O rden posterior.

L o  digo a V . I. p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
(Madrid, 14 de enero de 1947.

I B A S f E Z  M A R T IN

Ikno. S r. Subsecretario  de  este M inis

terio.

O R D E N  de 18 de enero de 1947 por la 

que se am ortizan plazas de O ficiales de 
A dm inistración de primera clase y se 
crean, con el im porte de sus dotaciones, 
cuatro de A uxiliares de Adm inistración  

de segunda clase.

lim o . Sr. : V acan tes tres p lazas de O fi
ciales de A dm inistración  de prim era clase, 
en el E scalafó n  del C u erp o  T écn ico- 
A dm in istrativo  del D epartam en to, d ota
d a s con el haber anual de 6.000 pesetas, 

E ste  M in isterio , en virtud de la au to ri
zación  conferida por e l artículo quinto de

la L ey de 26 de m ayo de 1944, ha d e 
puesto :

i.°  D eclarar am ortizadas las indicadas 
vacantes, cuyo im porte total en el pre

supuesto se eleva a 18.000 pesetas.
2.0 A cum u lar dicho im porte a los cré

ditos de 1.000 y 2.000 pesetas, sobrantes 
de las am ortizaciones de plazas de O fic ia 
les de A dm inistración, acordadas por Or_ 
denes de 30 de ju lio  y 20 de octubre de 
1946.

3.0 C rear, con el im porte de dicho cré

dito, cuatro p’azas de A uxiliares de A dm i
nistración de segunda clase, dotadas con 
el haber anual de 5.000 pesetas.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

DÍ09 gu arde a V . I. m uchos años.
M adrid, 18 de enero de 1947.

IiB A N E Z M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este M in is
terio.

O R D E N  de 18 de enero de 1947 por la 
que se asciende a los funcionarios de la 
Escala A uxiliar que en la m ism a se  
citan.

lim o. Sr. : V a ca n tes  cuatro  plazas de 
A uxiliares de A dm inistración  de segunda 
clase, con d  sueldo anual de 5.000 pese
tas, en el C uerpo A u x ilia r del D ep arta
m ento, com o consecuencia de  la am orti
zación de plazas de O ficia les de A dm inis
tración, acordada por O rden de esta  fe
cha,

E ste  M inisterio  ha dispuesto con ferir 
los correspondientes ascensos de escala  
y, en su consecuencia, nom brar, en turno 
de ascenso por antigüedad, A uxiliares de 
Adm inistración de segun da c lase  con e! 
sueldo anual de 5.000 pesetas y  a n tigü e
dad y efectos económ icos de la  fecha de 
esta  O rden, a los funcionarios siguien tes : 

D oñ a D olores R oca A lsin a, con destino 
en el Instituto N ación ai de E n señ anza 

M edia de Reus.
D oña O bdulia T u rin a  G arzón , con d es- 

tino en la  S ecretaría  del M inisterio.
D oña E u lo gia  M artín -C am u ñ as C a - 

rreño, con destino en la S ecretaría  del 

M inisterio.
D oñ a M aría  D olores O la gu ib é l L lo v e

ra, con destino en la  Secretaría  del M i
nisterio.

L o s Jefes de los C entros extenderán 
las d iligen cias de posesión en los nuevos 
títulos de las interesadas, sin necesidad 

de O rden posterior.
L o  d ig o  a V . I. para su conocim iento 

y dem ás efectos.
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

M ad rid , 18 de enero de 1947.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 20 de enero de 1947 p o r  la  
que se nom bran A uxiliares de A dm inis
tración de tercera clase, con carácter 
interino, a los señores qu e se citan.

lim o. Sr. : V acan tes cinco plazas de 
A u xiliares de A dm inistración  de tercera 
clase, con el sueldo an u al de 4.000 pese
tas, en el C uerp o A u x ilia r  del D ep arta 
m ento, por ascenso de don A n ton io  A n 
túnez Alonso, doña D olores R o ca  A lsin a , 
doña O b dulia  T u rin a  G arzón , doña E u lo- 
g ia  M artín -C a m u ñ a s C arreñ o  y doña M a„ 
ría  D olores O la gu ib é l L lovera,

E ste  M inisterio, en virtud de la au to ri
zación concedida por el artículo tercero do 
la L ey de 4 de jun io de 1940, h a  tenido 
a  bien nom brar A u xiliares de A d m in istra
ción de tercera clase, con carácter inte
rino y sueldo an u al de 4.000 pesetas, a  
los señores siguientes, qu e vienen d es
em peñando el carg o  de A u xiliares g r a tu u  
tos en servicios del D epartam en to :

D oña F ran cisca  M aría  M arco F errer, 
con destino en la S ecretaría  del M iniste
rio y antigüedad y  efectos económ icos de 
prim ero de los c o rr ie n te s .'

D oñ a M a ría  del C arm en  M u iñ a  R e 
vuelta , con destino en la  Secretaría  dei 
M inisterio y  antigüed ad y  efectos eco n ó 
m icos de 18 de los corrientes.

D oña A delaida P érez-O jed a G arcía , 
con destino en el Instituto N acion al de 
E n señ anza M edia de A lican te y  a n tig ü e 
dad y efectos económ icos de 18 de los 
co m en tes.

D oñ a A dela  S an tia go  C onde, con des*' 
tino en la S ecretaría  del M inisterio y  an
tigüedad y efectos económ icos de 28 de 
los corrientes.

D oñ a  P etra  C a lle  Serran o, con desti
no en el Instituto N acional de  E n señ an za 
M edia de S egovia  y antigüed ad  y  efectos 
económ icos de 18 de los corrientes.

L o s Jefes de los C en tros d iligen ciarán  
los títulos adm inistrativos d e  las in tere
sadas, sin necesidad d« O rden posterior.

L o  digo a V . I. para  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D  ios g u a rd e  a  V . I. m uchos años* 
M adrid, 20 de enero de 1947.

IB A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Subsecretario de este  M in is
terio.

O R D E N  de 12 de m arzo de  1947 p o r  la  
que se dispone que el Subdirector de 
la E scuela  E special de Ingenieros l n
dustriales, E stablecim ien to de M adrid, 

pase a percibir los em olum en tos que 
s e citan .

lim o . S r . : E n  ejecución  d e  lo p re v e 

nido en e l v igen te  presupuesto de g a s4 
tos de ts te  D ep artam en to ,

E s te  M in isterio  h a  ten ido a  bien  d is-
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{poner que el Subdirector de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, E s . 
táblecimiento de Madrid, d o n  José 
Martínez Roca, pase a percibir los emo
lum entos correspondientes a dicho car
go, de ó.ooo pesetas anuales, consigna
das en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo cuarto, concepto décimo, 
subconcepto segundo del referido pre
supuesto de gastos^ y con efectos eco
nóm icos y adm inistrativos de primero de 
enero últim o, fecha de su entrada &n 
<dgor.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  MAlRTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 12 de marzo de 1947 por la 
que se dispone pase a percibir las in- 
denmnizaciones y emolumentos que se 
citan y que corresponden al Director de 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Ma

drid.

lim o. S r . : E n ejecución de lo preve
nido en el vigente presupuesto de gastos 
del Departam ento,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que el Director ,de la Escuela E s
pecial de Ingenieros Industriales, don 
Manuel Soto Redondo, pase a percibir 
las indemnizaciones de residencia y em o
lumentos correspondientes a dicho car
go, de 12.000 pesetas anuales, consig
nadas en él capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto décimo, 
subconcepto primero del referido presu
puesto de gastos, y con efectos econó
m icos y adm inistrativos de primero de 
enero último, fecha de su entrada en 
vigor.

•Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 12 de marzo de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 12 de marzo de 1947 por la 
que se dispone pase a percibir la gra
tificación de 2.ooo pesetas el Profesor 
Bibliotecario de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales don Pedro Puig  
Adam .

lim o. S r , ; En ejecución de lo preve
nido en él vigente presupuesto de gas,, 
tos de este Departamento,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis

poner que el profesor Bibliotecario de 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, Establecim iento de Madrid, 
don Pedro Puig Adam, pase a percibir 
la gratificación de 2.000 pesetas anua
les, correspondiente a dicho cargo, con. 
signada en el capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto décimo, 
subconcepto segundo del referido presu
puesto de gastos, y con efectos econó
micos y administrativos de primero de 
enero último, fecha de su entrada en 
vigor.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 12 de marzo de 1947 por la 
que se dispone pase a percibir la gra
tificación de 4.000 pesetas el Secretario 
académico de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Ma
drid, don Adelardo Martínez de La- 
madrid.

limo. S r . : E n ejecución de lo preve
nido en d  vigente presupuesto de gas. 
to.} de este Departam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que e! Secretario académico de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecim iento do Madrid, don 
Adelardo Martínez de Lamadrid, pase a 
percibir la gratificación de 4.000 pesetas 
anuales, correspondiente a dicho cargo, 
consignada en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
décimo, subconcepto segundo d^ referi
do presupuesto de gastos, y con efectos 
económicos y adm inistrativos de prime
ro de enero último^ fecha de §u entrada 
en vigor.

•Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr, Director genera) de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 12 de marzo de 1947 por la 
que se dispone pase a percibir la gra
tificación de 4.000 pesetas anuales el 
Secretario académico de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industrialest Esta
blecimiento de Barcelona, don Miguel 
Useros Garcia.

limo. S r . : En ejecución de lo preve
nido en e¿ vigente presupuesto de gas
tos de este Departam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que el Secretario académico de la 
E scu d a  Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecim iento de Barcelona, 
don Miguel Useros G arcía, pase a per
cibir la gratificación de 4.000 pesetas 
anuales, correspondiente a dicho cargo, 
consignada en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
décimo, subconcepto tercero del referido 
presupuesto de gastos, y con efectos 
económicos y adm inistrativos de prim e, 
ro de enero último, fecha de su entrada 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 12 de marzo de 1947 por la 
que se dispone pase a percibir la gra
tificación de 2.000 pesetas anuales el 
Profesor Bibliotecario de la Escuela  
Especial de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona, don Miguel 
Useros García.

lim o. S r . : En ejecución de lo preve
nido en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Profesor Bibliotecario de 
la Escuela Especial de Ingenieros Indus. 
triailes, Establecim iento de Barcelona, 
don Miguel Useros G ard a , pase a per
cibir la gratificación de 2.000 pesetas 
anuales, correspondiente a dicho cargo, 
consignada en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
décimo, subconcepto tercero del referido 
presupuesto de gastos, y con efectos 
económicos y adm inistrativos de prime
ro de enero último, fecha de su entrada 
en vigor.

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z M A R T IN

MmQ. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 12 de marzo de 1947 p o r e l 
que se dispone pase a percibir la gra
tificación de 2.000 pesetas anuales el 
Profesor Bibliotecario de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao, don Cesá
reo Madariaga Rementería.

lim o, S r?: En ejecución de lo preve
nido en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.
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Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que el Profesor Bibliotecario de 
!a Escuela Especial de Ingenieros In
dustriadas, Establecimiento de Bilbao, 
don Cesáreo Madariaga Rerqentería, 
pase- a percibir la gratificación de pe
setas 2.000 anuales, correspondiente a 
dicho cargo, consignada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuar
to, concepto décimo, subconctpto terce
ro del referido presupuesto de gastos, 
y con efectos económicos y administra
tivos de primero de enero último, fecha 
de su entrada en vigor.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IBA SEZ MARTIN

llmp. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de marzo de 1947 por la  
que se dispone pase a percibir la gra- 
tificación que se cita el Secretario aca
démico de la Escuela Especial de In
genieros Industriales, Establecimiento 
de Bilbao, don Javier Prat Obradors.

limo. Sr. : ¡En ejecución de lo preve
nido en eÜ vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Secretario académico de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao, don Javier 
Prat Obradors, pase a percibir la gra
tificación de 4.000 pesetas anuales, co
rrespondiente a dicho cargo, consignada 
en el capítulo primero, artículo segun
do, grupo cuarto, concepto décimo, 
subconcepto tercero del referido pre
supuesto de gastos, y con efeotos eco
nómicos y administrativos de primero 
do enero último, fecha de su entrada 
en vigor.

Lo digo a V. I- para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947,

IRAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de marzo de 1947 por la 
que se dispone perciba la gratificación 
que se cita el Cajero Contador de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Bilbao, don 
Salustiano Recalde Laca.

limo. S r . : En ejecución de lo preve
nido en ed vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Cajero-Contador de la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Bilbao, don 
Salustiano Kecalde Laca, pase a perci
bir la gratificación de 3.000 pesetas 
anuales, correspondiente a dicho cargo, 
consignada en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupu cuarto, concepto 
décimo, subconcepto tercero del refe
rido presupuesto de gastos, y con efec
tos económicos y administrativos de 
primero de enero último, fecha de su 
entrada en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efecto».

Dios guarde a V. 1. muchos añ°s- 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Mimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de marzo de 1947 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas al Profesorado masculino de 
Escuelas del Magisterio, por jubilación 
del Profesor don Prudencio Landín.

limo. S r .: Vacante una dotación de 
primera categoría escalafona-1 del Pro
fesorado numerario masculino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación 
del Profesor numerario de la Escuela 
del Magisterio de Pontevedra don Pru
dencio Landín Tobío,

Este Minisierio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 7 de 
marzo del corriente año; y en conse
cuencia pasan: a la primera categoría, 
con el sueldo anual de 20.000 pesetas, 
don ¡Félix Rueda I'báfiez, de la Escuela 
del Magisterio de Barcelona; a la ser 
gunda categoría, con el sueldo anual 
de I'8.q o q  pesetas, don Luis Antón 
Cano, de la Escuela del Magisterio de 
Murcia; a la tercera categoría, con el 
sueldo anual de 16.400 pesetas, don 
Juan R. Rodríguez Rodríguez, de la 
Escuela del Magisterio de Salamanca, 
y a la cuarta categoría, con el sueldo 
anual de 14.400 pesetas, don Francisco 
Sanz Martínez, de la Escuela del Ma
gisterio de Logroño; no dándose as
censo en la última categoría, por haiber 
reingresado, en virtud de expediente de 
depuración, don Rodolfo Tomás Samper.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Direetor general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 26 de marzo de 1947 por la 
que se nombra el Tribunal para las 
oposiciones de Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De- 
partamento.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la Orden de fecha 19 de fe
brero último, y de acuerdo con la de
signación realizada al efecto por el De
partamento de Educación Nacional,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para que integren el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para Oficiales 
primeros del Cuerpo Técnicos-administra
tivo del Departamento, a los señores si
guientes :

Presidente: Don Carlos Pinilla Turi- 
ño, Subsecretario del Ministerio, quien po
drá delegar en el Jefe superior de Admi
nistración Civil don Esteban Gómez Gil.

Vocales : Don Leonardo Prieto Castro^ 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; don Sebas
tián Tomás Masip Escanilla, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase; don 
José Pérez Serrano, Jefe de Negociado 
de primera clase.

Secretario, con voz y voto, don José 
Joaquín García Muñoz, Jefe de Negocia
do de primera clase y de la Sección de 
Personal del Departamento.

Como suplentes de los mencionados se
ñores actuarán don Manuel Troyano de 
los Ríos, Jefe de Administración de ter
cera clase, y don Alberto Minguet Lorma, 
Jefe de Negociado de primera clase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de m a r z o  de 1947.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño,

limo. Sr. Subsecretario d« este Departa
mento.

ORDEN de 26 de marzo de 1947 por la 
que se nombra el Tribunal de oposi
ción para Auxiliares de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de Trabajo.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la Orden de 30 ¿e febrero últi
mo y de acuerdo con fe designación reâ - 
fizada al efecto pcxr el Departamento de 
Educación Nacional,

Este (Ministerio ha acordado nombrar 
para que integren el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para Auxiliares de 
segunda clase ddl Cuerpo Auxiliar de 
Trabajo, a los peñares siguientes : 

Presidente, don Sebastián Tomás (Ma-
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sip Escanilla, Jefe de Administración 
civil de primera clase.

Vocales: Don Francisco Javier Conde 
García, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad Centrart; don 
José Pérez Serrano, Jefe de Negociado 
de primera dase; don José Joaquín 
García Muñoz, Jefe de Negociado de 
primera clase.

Secretario, con voz y voto, don Enrique 
Iglesias Rodríguez, Oficial de primera 
clase.

Como suplentes de los mencionados 
6eñores actuarán, don Manuel Troyano 
de los Ríos, Jefe de Administración civil 
de tercera clase; don Alberto Minguet 
Lerma, Jefe de Negociado de primera 
clase, y don José Nicolás Martínez Blas
co, Jefe de Negociado de primera clase.

Lo que «digo a V. I. para Su conoci
miento y efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 26 de marzo de 1947.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario d« este Depar
tamento.

ORDEN de 27 de marzo de 1947 por la 
que se crea, dentro de la Junta Consul
tiva de Cajas Generales de Ahorro, una 
Comisión Permanente.

ILmo. S r.: A fin de completar la orga
nización y funcionamiento de la Junta 
Consultiva de Cajas Generales de Aho
rro, organizada por este Ministerio, d  ̂
fecha 12 de septiembre de 1945, y al 
objeto de dar una mayor agilidad a su 
cometido, se hace necesario constituir, 
dentro de dicha Junta, una Comisión Per
manente, formada con miembros de la 
misma, en número más reducido, con la 
finalidad principal de mantener con el 
Protectorado un contacto más frecuente, 
en provecho de los altos intereses d l̂ 
ahorro benéfico español.

Por tanto, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se crea, dentro de la Junta Con
sultiva de Cajas Generales de Ahorro, 
una Comisión Permanente, integrada por 
siete miembros de la misma.

2.0 Las atribuciones de esta Comi
sión Permanente serán las que por las 
disposiciones vigentes corresponde a la 
Junta Consultiva y que, por su urgencia, 
hayan de dictaminarse durante los perío
dos comprendidos entre las reuniones del 
Pleno, al que dará cuenta de los acuer
dos adoptados.

3.0 La Comisión Permanente se re
unirá cuando el Presidente lo disponga 
o cuando lo soliciten de él tares de sus 
Vocales.

4.0 Dicha Comisión Permanente que
dará constituida del modo siguiente:

Presidente: El Excmo. Sr. Director 
general de Previsión.

Vicepresidente : El limo. Sr. Presiden
te de la Confederación Española de Ca
jas de Ahorro Benéficas.

Vocales: El Jefe de la Sección de Ca
jas de Ahorros del Ministerio protector; 
el Jefe de la Inspección Técnica de Pre
visión ; el Director del Instituto de Cré
dito de las Cajas Generales de Ahorro; 
el Director general de la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de 
iBarcelona y el Director de la Caja de 
Ahorros y 'Monte de Piedad de Madrid.

5.0 Será Secretario de dicha Comisión 
el de la Junta Consultiva.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 27 de marzo de 1947.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

PRESIDENCIA DE G O BIERN O 

Dirección General de M arruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Maestra Nacional de 
Sidi Ifni (Africa Occidental Española).
Vacante en Sidi Ifni (Africa Occiden

tal Española) una plaza de Maestra Na
cional, dotada con el sueldo anual de
6.000 pesetas y gratificación de. 9.730 pe
setas, también anuales, más los quinque
nios que puedan corresponder a la de
signada, se anuncia su provisión por con
curso de méritos con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concurso las Maestras Nacionales perte
necientes al Magisterio Nacional, siem
pre que no hayan sido sancionadas por 
hechos de carácter político-social y que 
no tengan nota desfavorable en su hoja 
de servicios.

Segunda.—La edad máxima para con
cursar es la de treinta y cinco años, cum
plidos en el presente año.

Tercera.—Las instancias se dirigirán al 
limo. Sr. Director genera] de Marruecos 
y Colonias, dentro del plazo de treinta 
días naturales contados a partir del de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAr 
DO. Se presentarán en la Dirección Ge-* 
neral de Primera Enseñanza del Minis
terio de Educación Naciónál, cuyo Cen
tro Directivo las enviará en su fecha, 
con su informe reservado sobre aptitud 
y competencia profesional de los concur
santes, a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias»

Cuarta.—Para la resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta las prefe- 
rencias que establece la Ley de 25 de 
agosto de 1939 para provisión de piazas 
en la Administración Pública, a ex com
batientes, ex cautivos, etc., etc.

Quinta.—La documentación mínima a 
acompañar a las solicitudes será : Hoja 
de servicios o copia compulsada de la 
misma : el documento o documentos que 
acrediten el derecho a ser incluida eti 
cualquiera de los turnos preferentes que 
establece la citada Ley de 25 de agosto 
de 1939; certificado de no padecer lesión 
de tipo tuberculoso, expedido precisamen
te por el Servicio Antituberculoso del lu
gar de residencia de la interesada. Cuan
tos documentos y certificados estimen 
oportuno aportar en justificación de los 
méritos y circunstancias que aleguen.

Sexta.—El hecho de acudir al concurso 
representa la obligación, en su caso, de 
prestar servicio un plazo mínimo de dos 
años. Al finalizar los mismos, contados 
desde la fecha de posesión, la designada 
tendrá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia colonial, con percibo íntegro 
de todos los emoilumentos. Los gastos de 
incorporación y regreso del funcionario y 
famiüa serán de cuenta del Estado, en 
la forma que regulan las diaposicione* 
sobre la materia.

Madrid, 25 de marzo de 1947*—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

M IN ISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado 2.°)

Edicto por el que se llama y emplaza 
a los señores que se mencionan para 
cubrir cinco vacantes de Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, turno de cesantes.

Reservadas por Ordenes ministeriales 
de 6 de diciembre de 1946, 11 de enero 
y 11 de marzo del año actual, cinco va
cantes de Jefes de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo Técnico de Correos, 
para ser cubiertas por el tumo de cesan
tes en la forma y condiciones que deter
mina la Orden del propio Departamen
to, de 19 de febrero de 194b («D. On> nú- 
mero 453, de 27-2-46), y encontrándote 
en aquella situación y en paradero des
conocido los señores don Me'quiades 
Cosan y Gómrz-Cambronero, don Am
brosio Redondo Pardo, don Rafael Mar
tínez Cereceda, don Rafael Señante Ber- 
nabéu y don Luis de Madrazo Salaman
ca, por el presente se les llama y empla
za para que dentro de] plazo de quince 
días naturales, a partir de su publica
ción, se pongan en comunicación perso
nal o por escrito con el Administrador 
Principal de su respectiva esideneja o 
con la Sección Central de Persona] de 
Correos en esta Dirección General, al 
expi esado ’ obj etô

Madrid, 17 de m a rz o  de T947.— 
P. A., el Secretario general, Manuel 
González.
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Edicto por el que se llama y em plaza 
a  los señores que se mencionan para 
cubrir siete vacantes de Je fes  de Ne
g o ciado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, turno de cesantes.

Reservadas por Ordenes ministeriales 
de 6 d«e diciembre de 1946, 11 de trnero 
v i i  de marzo del año actual, siete va- 

• cantes de Jefes óe Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico de Correos, 
para s*r cubiertas por el turno de ce
santes en la forma y condiciones que 
determina la Orden del propio Depar*, 
lamento, de 19 de febrero de 1946 («Dia
rio Oficialn núm. 453, de 27-2-46), y en
contrándose en aquella situación y en 
paradero desconocido los señores don Te- 
lesfaro Casanova Ojea, don César Sán
chez Panlagua, don César Jalón Ara
gón, don Rafael Cabrera Altun-a, don 
Alfredo Hidalgo Fernández, don Agus
tín Alvarez de Sotomayor Castillo y don 
Juan Aguilera Esteban, por el presente 
se les llama y emplaza para que dentro 
del plazo de quince días naturales, a

partir de su publicación, se pongan en 
comunicación personal o por escrito con 
el Administrador Principal de s u  r e s p e c 
tiva residencia, o con la Sección Centra] 
de Personal de Correos en esta Direc
ción General, a! expresado objeto.

Madrid, 17 de m a r z o  de 1947.— 
P. A., el Secretario general, Manuel 
González.

(Sección 4.a (Red Postal).-— Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, en
tre las Oficinas del R am o de H ernani 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Hernani y su estación fé
rrea, en el tipo de dos mil cuatrocientas 
noventa' y una pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones dej pliego, 
correspondiente; se advierte al publico

que el referido pliego se hallará de maní- 
fiesto en la Administración Principal de 
San Sebastián y Estafeta de Hernani 
hasta el día 5 de mayo óximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
10 del mismo mes, a las once horas, en 
la Administración Principal de San Se
bastián.

Madrid, 31 de marzo de 1947.—El Di
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de . . . . . . . . . .  ve*
ciño d e  , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ............
a  ......... y viceversa, por el precio de ...
  (en letra) pesetas ............  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, oor separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en ... 
. . . . . .  la fianza de 498,20 pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 

475—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA DIRECCION G EN ERA L DE BANCA V BOLSA

Resum en estadístico de los valores m obiliarios contratados en el m es de diciem bre de 1 9 4 6

Clasificación general de los valores negociados en las Bolsas de Comercio y en los Colegios Oficiales d e

Corredores de Comercio en el mes de diciembre de 1946

CLASES 
DE VALORES

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal  Efectivo Nominal Efectiva

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas  Pesetas Pesetas Pesetas

Fondos públicos 
Estado y Tesoro.
Provincia ...........
Municipio . . . . . . . .
Corporac i o n e s

públicas .........
Avalados por el

Estado .............
Valores extran

jeros .................

, Acciones
Bancos ................
Eléctricas . . . . . . . .
Ferrocarriles y

Tranvías .........
Mineras «••••••••••
Monopolios .......
Navieras ..............
Seguros ......... ....
Siderúrgicas .... 
Empresas varias

Renta fija
Bancos .................
Eléctricas ..........
Ferrocarriles y 

Tranvías . . . . . .
Mineras
Navieras ........ .
Siderúrgicas ......
Empresas varias.

S u m a s ........

1
1

727.206.900

3.790.500
1i

11.009.000

783.00

7.160.250
8.561.950

1.448.800
3.3112.900
1.150.500 
4.239.750

51.700
2.168.500 

28.449.800

23.080.000 
6.453.200

396.000 
48.500

2 .0 0 0
1.466.500
1.741.900

832.540.650

| 692.061.179
1 -  !
| 3.732.416

1 __
1

10,994.035

7*12.304

32.481.666
24.430.803

| 3.881.969 
1 11.435 658 
| 2.603.167 
| 7.761.126 
| 308 090 

4.563.710 
83.607 692

23 694 279 
7.029.458

| 387 664 
| 49 320 
| 2.003 
| 1.395.862 
| 2 509 916

1 013.(642.307

282.822.300

4.784.500
1

131.000
1

5.383.000
1

, 102.500
1
1

3.156.600
9.849.600

1
2.789.625
6.109.300

265.000 
1.303 000
3.464.500
1.945.000 

173.287.750
¡

18.328.500 
20.497600

2.780.000
134.000 

97.000
! 623.500 
| 11.415.000

, 549.179.175

271.226.543
1 -
| 4 615.884
1
| 130980
1
¡ 6.391.870
I
| 95 412
1
1
| 9.572 848 
1 23.229.557 ¡ 

1
| 6.786.863 
| 11210.551 
| 606.675 
| 4.669 755 
| 4.253.950 
¡ 2 799.718 
| 240.161.428

1
| 28.134 048 
¡ 20.878.790

1
| 2.730.460 
| 137.680 
| 94.139; 
| 635.522 
| 11.473 0411

¡648.825 718

72.251.000
257.500
959.500

347.500 

19.500

3.979.125
8.9151.509

1 .6 8 6 .0 0 0
1.096.800 

7.509
5.128.800

687.500 
3.065.000

12.923.100

1.410.500
2.066.500

1 ■■■ I
; 537.500 

j 760.000 

! 116.106.825

70.973 738 
287.149 
886.104

| 350.075

19.930

24.933.104 
25.593 243

3.486 835 
4.151.282 

16.885 
17.5158 195 

| 2.963675 
i 8.472 285 
¡ 31.071.380

¡
| 1.145.728 
¡ 2.256 251
1
| 503.479 
1 -  
1 -  
¡ 795 826
1 - .

; 195:725.054

94.385.650
1,761.250
1.516.000

2.190.000

7.485 7197 
20.117.075

1.125.886
2.181.000 

35.500
1.074.750 

179 900
1.655.000 

89884.050

14.381.000
3.518.500

1.453.000
422.500
2J6.000

127.500
2.431.000

245.951.358

90.889.714'
1,769.377
1.499.993

2.192.253

19.062 438 
33.883.616

2 349 464 
2 456 741 

42.4251 
1 .6 8 6  797 

290.708 
2 .0 2 2  960 

84.407.947

14.903.237
3.565.542

1.413 697 
410.800 

25.925 
128.680 

2.463 532

1265.553.716

' 176.665.850 
2.018.760

11.060.500

478.500

18.621.500

886.500

21.781.772
47.480.125

7.060.311
12.702.000
1.458.500 

11.746.300 
4.383.609
8.803.500 

304.544,700

57.110.000 
32.535.700

5.166.500
605.000
126.000

2.976.500
15.587.900

l .......... _ .

! 743.778.008

125.151.174
2.066.526

10.734.397

481.066 

16.598.094

807.716

86.040144
107.137.219

16.505.131 
29.253.232 

3 269.142 
31.665.873 

7.806.423 
17 858.673 

439.338 447

68.147.293
33.730.041

5.036.300
606.800
122.067 

2.955.590
16.446.489

1.823.748.82 5
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A
Resumen de los valores negociados en el mes de diciembre de 1946

ESTADO PR IM ER O

BOLSAS 
DE C O M E R  

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONE» R E N T A  F I J A T O T A L

Nominal
Peseta»

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Electivo 
 Pesetas

Nominal
Peseta

 Efectivo 
 Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo 
 Pesetas

M adrid  ................
B arcelona ..........
Bilbao .................

742.809.400 
293.228.300 

73 835 000
j 707.490.934 

281.460.605 
 72.516.996

&6 544.150 
202.170.375 
37.497.325

171.073 871 
303,281.343 
118.236.974

38.187.100
53.785.500
4.774.500

35.068.502
64.083.680
4.971.084

832.540.650
549.179.175
116.106.825

| 913.642.307 
; 648.825.718 

195.725.054
S Umas ... l . l09.867.700 ; 1.061.477.625i 296.211.850 592.592.188 91.747.100 104.123.266 1.497.826.650 1.758.193.079

ESTADO SEGUNDO

Colegios O f i  
ciales de 'Co
rredores de 

Com ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONE S RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo  

Pesetas
Nominal
Pesetas

Efectivo
Peseta»

Nomina'
Peseta»

Efectivo
Peseta»

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

A lbacete .............
A lican te .............
B adajoz ..............
Burgos ................
C&ceres ..............
Cádiz ....... ..........
C astellón  ............
C órdoba ..............
Corufia (La) . .
G ero n a  ................
G ljón  ...................
G ra n a d a  .............
H uelva .............
J a é n  ....................
Je rez  ...... ..............
Las Pa lm as ...
L in ares ...............
M álaga ................
M urc ia  ................
O viedo ................
P a lm a  M allorca.
P am p lo n a  ..........
S a lam a n ca  ........
S a n ta n d e r  .........
S an  S eb astián ...
S a n ta  C ruz .......
Sevilla ..............
T a rra g o n a  .........
T oledo .................
V alencia ....... .
V alladolld ..........
Vigo .....................
V itoria ................
Z aragoza ............

41.700
925.000 
157.200
702.700
177.500
341.300 

1.359.400
22.500 

22.846.200
1.588.000

288.300
806.500 
398.100
319.500 
284 300
154.000

1.658.000
1.409.500 

13.992.850 
7.262 100 
2.773.300

971.700
864.500 

1.947.100
100 

2.843 000
2.903.500 

330 900
14.556800 

1 202.800 
1.165.900 
1.034.050 

14 464.600

 133.837 
909.797 
151.359 
753.090 
174.622 
322.199 

1.349 458 
20.606 

21.531.151 
1 551.480 

259.457 
766.677 
402.484 
294.371 
267.693 
155.039

1.643.879 
1.402.807 

13.322 434 
6 994.168 
2.765.180 

925.104 
818.381 

1.893.451 
89

2.818.671 
2.859.458 

329.806 
14.363.773 
1.162 382 
1.137.977 
1.021 721 

13.858.686

1.2¡59.000
766.150
758.750
519.900
107.400
27.000 

17.579.899
3.071.891
5.253.500 
6.984.584

3.250
56.000
54.000 

1 000
69.500

7.021.525
408.500

4.715.500 
1.675 650 
4 571.850 
2.940 272

246.000 
5.684.575
1.659.987 
3.643 300

15.000 
5.157.775 
1.057 800

957.250
937.000 

48.535.150

1.394.500
340.800

1.125 170
527.288 
178.525 
41.450 

27.277.318 
3 533.839 
2588.115 

15.040.489 
5.435 

114.690 
208860 

710 
152.450 

3.274.258 
625.500 

13 037.518 
2.078.712 
8 830.245 
3.058.127 

673.741 
7.616312
1.828.565 
4.682 957 

25.920 
10.257.190 
2.065.917 
1.129.675 
1.397.425 

33.170.395

! 1.000 
i 131.500
I 277.000 
! 40.000

340.000
96.500 

7.500
1.4419.000

726.000
62.000

455.500
60.000

2.000
220.000 
934 000

1.324.500
1.459.000 

512000
1.014.000

509.500
2.144.500
1 510.500

519.500 
58 000

4 674.000
1.077.000 

185 000 
173.000

2.397.000

1.053
142.132
278.517 
39 890 

375.440 
99.472 
8.212 

1.472.546 
741.496 

61.832 
510.288
64 037 

2.100

287.750 
1.022 690 
1.354 491 
1484.646 

51*9570 
1.029.282 

556 113 
2.217030
1.534.238 

516.568 
58 400 

4.659.963 
1.197.108 

184.674 
176.152 

2.374.623

1.301.700
1.822.650

157.200
1.828.450

217.500 
1.201 200
1.563.300 

57.000
41.875.099 

5.385.891 
5.583.800 
8 246.584 

401.360
435.500 
340.300 
155.000
619.500

8.899.525
2.752.000 

20 032.850 
10.386.750
7.857.150 
4 925.972
1.620.000 
9.776.175

. 100 
6.013 487
7.066.300 

403 900
24.388.575 
3.337 600
2.308.150 
2.144.050

63.396 750

1.529.390
1 392.729 

151.359
2.156.777 

214.512 
1.224.927 
1.627.455 

70.268 
50.281.015 
5 826.815
2 909.404 

16.317.454
407.919 

'473.0918 
478.653 
155.799 
152 450 

5.155.887
3 050.99 • 

27.713.443 
10557.526 
12.114.995
5.012.513
5048.235

1.1.726.793
89

6.181 474 
8.058.983 

414.126 
29 270.926 

4.425 407 
2.452.326 
2.595.298 

i 49.403.704
S u m a s ........ 99.852.900 96.351.337 123.738.958 j 146.282.096 ¡ 22.359.500 22.920.313 | 245.951.358 j 265.553.746

RESUMEN GENERAL
FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Peseta»

Efectivo
Peseta»

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

 Efectivo 
Pesetas

Bolsas d e Co
m ercio .............

Colegios de Co
rredores ........

1.109.867.700  
90.852.900 

1.061.477.625  
96.351.337

296.211.850 
123 738.958

592.592.188 
146 282.096

91.747.100
22.35i9.500

104 123.266
22.920.313

 1. 497.826.650 
 245.9*51 358

1.758.193.079 
2)615 563.746

S uMa s ....... 1.209720 600 1.157.828.962 419.950.808 . 738.874.284, j 114.106.600 127.043.579 1.743.778.008 2.023 746.825
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Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el segundo sorteo para la 
am ortización de las obligaciones de la 
C om pañía Trasatlántica, em itidas con 
aval del Estado, al 5 por 100 de inte
rés (em isión de 16 de mayo de 1925).

Este  sorteo tendrá lugar públicamente 
en la S ala  de  Juntas de esta  Dirección 
G enerai el día 16 del mes actual,  a las 
doce y media de  la m añana, con arre
glo a la Orden ministerial de 3 de abril 
de  1945 y al cuadro de amortización 
publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 28 de Junio del 
año 1945-

El núm ero de bolas a e xtraer  es de
41,  c o r r e s p o n d ie n d o  a cada una (le ei¡a>, 
100 obligaciones de 500 pesetas,  o sea 
2.050.000 pesetas de capital a am orti
zar, con vencim iento  en 16 de  mayo 
de  1947.

S e  anunciarán en el B O  L  E T  I N 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  los n úm eros 
de  los tí tulos a q u ien es  haya  corres
pondido amortización.

Madrid, 2 de  abril  de 1947-— Di -  
rector genera!, Federico G. Gorordo.

Transcribiendo el resultado del segundo  
sorteo de obligaciones de la Com pañía  
T rasatlántica , de la em isión de 1 .° de 
m ayo de 1926.

E l d ía  31 de m arzo p asad o  ha tenido 
lu gar en esta  D n e ic íó ii (n-io-un M>- 
gu n do sorteo de ob liga cio n es de la C o m 
pañía tra sa tlá n tic a , ue ía ic ic iiu a  t e n 
sión, corresp on dien te a 1 ven cim iento 
anu al del -año en curso, según el c u a 
dro de am ortización  publicado nn el
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
de 28 de4 ju n io  de  1945, y dió el re su l
tado s ig u ie n te :

NUM. DE 

LA S BOLA S

O B L IG A C IO N E S

AM O R TIZA D A S

IO
12
38
64
68
82

103
X II
140
*55
196
225
266
293
3°5
335
347
383
441
446
4 7 8

4 9 4
5 11
546
5^5

901 a 1.000
1.101 a 1.200
3.701 a 3.800 
6.301 a 6.400
6.701 a 6.800
8.101 a 8.200

10.201 a 10.300
11.001 a 11.100 
13.901 a 14.000
15.401 a 15.500
19.501 a 19.600
22.401 a 22.500
26.501 a 26.600
29.201 a 29.300
30.401 a 30.500
33.401 a 33.500 
34.601 a 34.700.
38.201 a 38.300
44.001 a 44.100
44.501 a 44.600 
47.701 a 47.800 
49.301 a  49.400
51.001 a 51.100
54.501 a 54.600
56.401 a 56.500

L a s  re ferid a s o b liga cio n es serán reem -
jo ls a d á s  por la D irección  G en eral de la 
Deuda y C la s e s  P a siv a s a naMi.- -M 
fía  i de m ayo p róxim o, por su valor 
nom inal, deducido e ’. im i.vsU- de ,c. 
;hos reales, y deberán  llevar unido el 
:upón de 1 de agosto  de 1047 

M adrid , 2 de abril de 1947.— El D i
rector g e n e r a 1, Federico G. U orordo. 1

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías de 

circulación que se citan.

S e pone en conocim iento de las D e 
legacion es P rovin cia les y L o ca le s  de 
A bastecim ien tos y T ra n sp o rtes, D e leg a 
ción E specia l del C am p o de G ib ra ltar, 
F isca lías de T a s a s  y a u to rid ad es gu ber- 

! nativas, qu e han sufrido extravío  las si
gu ien tes gu ías de c irc u la c ió n :

Segu n d o s y terceros cuerpos de las 
guías serie M A-2, núm eros 38860, 38861, 
38862, 38863, 38864, 58865, 38866, 38867, 
58868 y 38869. exp edid as por el D istrito  
F orestal de M ála ga , siendo la fecha de 
su expedición de 5 de febrero próxim o 
pasado.

T ercero s cuerpos de las gu ías de la 
serie A-2, com pren didas del núm ero 
48400 al 48599, am bos in clu sive, o rea 
un talonario com pleto, las cu a les están  
en blanco y corresponden a la D e le g a 
ción P rovincial de A b astecim ien to s y 
T ra n sp o rtes de A licante.

T ercer cuerpo de la gu ía  serie RN -2, 
núm ero 40470, expedida por la Insjpec- 
cióm Provin cia l de S an tand er, de la C o 
m isaría  de R ecu rsos de la Zona N orte, 
v qu e am p arab a el tran sp orte  de 310 k i
logram os de p a tatas , desde E n tram b as- 
agu a s a San tander.

Por los S ervicios de Inspección de los 
m encionados O rg a n ism so  y A gen tes de 
la autoridad, se ejercerá  la debida v ig i
lancia en averigu ació n  d e  su paradero, 
dando cuenta in m ediata a esta C o m isa 
ría G eneral en el caso de ser halladas, y 
com unicando, al propio tiem po, el nom 
bre y circu n stan cias de la persona o E n 
tidad que tran sp o rtase  con ellas.

M adrid, 29 de m arzo de  1947.— El C o 
m isario general, José de  C o rra l Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

N om brando por concurso-oposición Ayu
dantes segundos de jardinería del B o
tánico de Madrid.

V ista  la propuesta form ulada por el 
T ribu n al que ha ju zg ad o  los e jercicios 
del concurso-oposición  convocado para 
proveer cu a tro  p lazas de A yu d an tes se
gu n d os de  jard in ería  del B otán ico  de 
M adrid ;

R esultan do que, por O rden de  la S u b 
secretaría  de I2 de noviem bre ú ltim o 
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
dei 29), y  con sujeción a los preceptos 
del R eglam en to de 25 de septiem bre de 
*93°» se anunció concurso-oposición  p a
ra proveer en propiedad cu a tro  p lazas 
de A yu d an tes segundos de jard in ería  del 
B otánico de M adrid, con el sueldo o la 
gratificación  anu al de 3.500 p esetas ;

R esu ltan do que, habiéndose verifica
do lo s e jercic ios por los asp iran tes qu e 
cum plieron los requ isitos ex ig id o s, el 
Tribunal design ad o  por la D irección  del

C en tro  propon e el nom bram ien to para  
las tres prim eras p lazas a favor de D a
niel M arin as M on jas. M anuel R u b io  
A lon so y L u is A lvarez M ontero, y  la 
declaración  de d esierta  de Ja ú ltim a de 
las plazas anu n ciadas, e levan do d icha 
propuesta a.1 M in isterio ;

R esultando que, durante la celebración 
de los e jercicios, no ha sido p resen tada 
reclam ación  a lgun a con tra la actuación  
del T rib u n al ni de los o p o sito res;

C on sid eran d o qu e se han cu m p lid o  
estrictam en te  los p recep tos del R e g la 
m ento de 25 de septiem bre de 1930 y 
dem ás d isposicion es de generad a p lica 
ción,

E sta  S u b secretaría  ha resuelto  a p ro
bar los ejercicios verificad os y, de  con 
form idad con la propuesta form ulada 
por el T rib u n al que ha Ju zgad o  los 
m ism os, nom brar para las tres p rim e
ras plazas anunciadas a D aniel M arin a s 
M onjas, M anuel R ubio Alonso y L u is  
A lvarez M ontero, en virtud de con cu r
so oposición, con el sueldo o la g r a t i
ficación anual de  3.500 p esetas, qu e 
jH'rcibirán con cargo  al crédito co n sig n a 
do en el cap ítu lo  p rim ero, a rtícu lo  p ri
mero, grupo prim ero, concepto 1 1 del 
v igen te  p resupuestó de  ga sto s  del D e 
p artam en to , y d eclarar d esierta  la  cuar- 
ta de las p lazas anu n ciadas.

L o  d ig o  a V . S . para su con ocim ien to 
y dem ás efectos.

D ios gu arde a V . S . m uchos años.
M adrid, 17 de m arzo de 1947* El 

Su bsecretario , J. R ubio.

Sr. Jefe d e  la Secció n  C en tra l del D e 
p artam ento.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

R esolución  aclaratoria del artículo  52 de 
la R eglam entación  N acional de Traba
jo en  la Industria S id erom etalúrgica, de 
27 de ju lio  de 1946.

P or h a b e rse  su scita d o  d u d a s en U  
aplicación  del a rtícu lo  52 de  la  R e g la 
m entación N acion al del T ra b a jo  en la  
In d u stria  S id ero m eta lú rg ica , de  27 de  
ju lio  de 1946, en relación con e l ap arta
do o cta v o  de  la resolución  d e  e s ta  D i
rección  G en eral de 4 d e  d iciem bre d e  
1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 17), resp ecto  a re c a rg o  a sa
tis fa cer a quien  tra b a je  d u ra n te  e l p e
río d o  n octurn o, este C e n tro  d ire c tiv o  
acuerda lo s ig u ie n te :

C u an d o por restriccio n es en el con su 
mo de en erg ía  e léctr ica  se tra b a je  d u 
ran te el período n octurno, aun cu a n d o  
sea por disp osición  d e  O rg a n ism o s com 
peten tes, se  abon ará  el re c a rg o  del 20 
por 100 estab lecid o  en el a rtícu lo  52, si 
la s ca u sa s qu e m otivan  la restricció n  no 
están  producidas p or a co n tecim ien tos 
calam ito so s o cata stró fico s d e  ca rá cte r  
tem poral, com o ria d a s, seq u ías, e tcéte 
ra, y sean consecuencia, por el con tra
rio, de un déficit de en erg ía  eléctrica 
en relación con el consum o, debido a  
cau sa s norm ales.

L o s  D elegad os de  T ra b a jo  determ ina
rán, en cada caso, cuán d o se trata  de 
hechos calam ito so s o norm ales, con re 
curso contra sus acuerdos a n te  e9ta D i
rección Generail.
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Lo que digo a VV . II. a los oportu
nos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1947.— El D i

rector general del Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

limos. Sres. Delegados Provinciales de 
Trabajo.

Resolución por la que se aclaran y com
plementan las Normas especiales de 
trabajo para la Industria Textil dedica
da a la fabricación de alfombras y ta
pices.

Planteadas diversas dudas respecto a 
la extensión con que hayan de aplicar
se las Normas especiales de trabajo para 
3a Industria Textil dedicada a 1a fabri
cación de alfombras y tapices, aprobadas 
por Orden ministerial de 31 de enero del 
año en cufso y aparecidas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  corres
pondiente al día 4 de febrero siguiente, 

Esta Dirección General, en uso de lias 
atribuciones que le confiere el apartado 
tercero de la Orden aprobatoria citada, ha 
acordado aclarar y complementar las 
normas mencionadas en la siguiente 
forma :

Primero. Además de las Secciones 
consignadas en los artículos tercero y 
quinto, quedarán sujetas a  dichas nor
mas :

a) L a  de restauración de tapices.
b) »Î a ce restauración de alfombras

por «sistema de dibujo».
c) L a  de confección y restauración

de reposteros y similares ; y
d) La die guardería y  conservación

de alfombras, pero ésta única y exclusi
vamente cuando forme parte integrante 
de una Industria que se dedique a fabri
car o restaurar tapices o a ’ fomhras.

Segundo. Se agregan a las definicio
nes específicas con ten. das en la Sección 
segunda del Capítulo II de las referidas 
normas especiales, las que a continua
ción se expresan:

A) En la  r e s t a u r a c ión d e  T a p ic e s  :
a) Oficiala. Es la trabajadora capa

citada para realizar con perfección todas 
las labores propias de su oficio, corrien
do a su cargo la busca de los colores.

b) Ayudanta de primera. Es la tra
bajadora capacitada para hacer con per
fección fondos (sierras, boscajes, etc.).

c) Ayudanta de segunda• Es la tra
bajadora con conocimientos suficientes 
para hacer suelos de primer término.

d) Aprendiza adelantada. Es la tra
bajadora ya iniciada en profesión a 
que aspira y con conocimientos para ha
cer cenefas.

e) Aprendiza de entrada. Es la tra
bajadora que se inicia en el oficio y que, 
aparte de atender a su formación profesio
nal, tiene a su cargo servicios mecáni
cos de limpieza del lugar de trabajo.

B) En la  R e s t a u r a c ió n  d e  A l f o m b r a s

p o r  s is t e m a  d e  d ib u jo s  :

a) O ficiala. Es la trabajadora con 
capacidad bastante para efectuar labores 
de restauración perfectamente, teniendo 
asimismo la obligación de buscar los co
lores.

b) Ayudantas. Son las trabajadoras 
capacitadas para copiar por la Oficiala o 
por modelo; se clasifican en primera y 
segunda, correspondiendo a esta última 
copiar en la parte central de la alfombra.

c) Aprendiza adelantada. Es la tra
bajadora ya iniciada, que comienza a 
copiar dibujo? y que hace fondos.

d) Aprendiza de entrada. Igual que 
en la Restauración de Tapices.

C ) En la  C o n f e c c ió n  y R e s t a u r a c ió n

d e  R e p o s t e r o s  y  s im il a r e s  :

a) Oficiala. Es la trabajadora que 
con r e a la perfección su oficio y sabe 
realizar y realiza todas Has funciones 
propias del mismo.

b) Ayudanta. Es la que efectúa las 
mismas fundones que la Oficiala, si bien

más imperfectamente, y sin intervenir en 
lo referente al estarcido del dibujo. Se
gún su competencia, formación, conoci
mientos y años de servicios se clasifican 
las Ayudantas en de primera y segunda.

c) Aprendiza adelantada. Es la tra
bajadora iniciada en su oficio, que reali
za iguales cometidos que la Ayudanta, 
con exclusión de las labores de lordado.

d) Aprendiza de entrada. Igual que 
en Restauración de Tapices y de Alfom
bras.

D) E n G u a r d e r ía  y C o n s e r v a c ió n  d e  

A l f o m b r a s  :

a) Encargado principal. Es el traba
ja dor que, en representación de la Em 
presa, y con jurisdicción y mando sobre 
el personal de la Sección, dirige los tra
bajos en la misma, transmite las órdenes 
para las labores que han de ejecutarse 
y cuida y vigila los almacenes.

b) Encargado segundo. Es el que a 
las órdenes directas del anterior, le ayu
da en sus funciones y le sustituye y su
ple en caso, de enfermedad, de ausencia 
o de necesidad.

c) Mozos de máquinas. Son los tra* 
bajadores que, aparte de realizar funcio. 
nes de carga, descarga, almacenamiento 
y colocación, al igual que los demás 
mozos, tienen encomendada la función 
específica de pasar las alfombras por las 
máquinas limpiadoras, así como la de 
cuidar éstas.

d) Mozos. Son los trabajadores que 
efectúan labores mecánicas de carga, des-* 
carga v acondicionamiento de las alfom
bras en vehículos y almacenes, coadyu
vando a la función de retirada y coloca
ción de alfombras en Centrds y domici
lios que utilicen los servicios de Guar
dería.

Tercero. Las categorías profesionales 
antes mencionadas tendrán d^^ho» se
gún zonas, a  las siguientes retribuciones 
mínimas;

1.ª zona 2 .ª Zona 3 .ª Zona l.ª Zona 2.ª Zona 3 .ª  Zona

A ) Restauración de tapices. D I A R I O C) Confección y restauración D I A R I O

Oficiala ........................................ .
Ayudanta de primera ................
Ayudanta de segunda ................
Aprendiza adelantada ................
Aprendiza de entrada ..............

* 5 0  
7 , 5°  
6,00 
5 .t>t> -

&>55 
6.75 
5,40 
4 >5°  

Según edad

7,6o
6.00 
4,80
4.00

de Reposteros y similares.
Oficiala ..........................................
Ayudanta de primera ................
Ayudanta de segunda ................
Aprendiza adelantada .............. *
A nrAnd ¡72, flp k̂nfríUjlfl k * á

0,00 
7,00 
5 * 75 
4*5°

8,10
6,30
5 Í 0
4>°S 

Según edad

7,20
5.60
4.60 
3>ó°

B) Restauración de Alfombras 
(dibujo). D) Guardería y conservación de

Oficiala ........................................ .
Ayudanta de primera ........... .
Ayudanta de segunda ................
Aprendiza adelantada .............. .
Aprendiza de entrada ................

9.00
7.00 
5*75 
4*5°

8,10
6,30
5 Í2o
4»°5 

Según edad

7,20
5»6o
4.60
3.60

Alfombras.
Encargado principal .................. .
Encargado segundo .................. .
Mozo de máquinas .................. *
Mozo ..............................................

16.00 
Moo
13.00 
i2,ao

*3>°5 
11,70  

i q ,8 o

12,80
11.60 
10,40
9.60

Si el Encargado tuviere casa-habita
ción, su importe no Je. será descontado 
del salario asignado.

Cuarto. Cuando en la fabricación o 
restauración de tapices, y en las de al
fombras por sistema de dibujo, se tra
baje en régimen de destajo, el cálculo de 
la retribegión habrá de hacerse sobr ¡la 
base de que deberá obtenerse por los tra
bajadores, conforme al sistema estable-, 

'cido en los artículos 54 a 59, ambos in
clusive, del Reglamento Nacional de 
Trabajo para el Sector Lana de la In
dustria Textil, de 28 de marzo de 1943, 
una retribución superior, cuando, menos, 
en el 25 por 100 a la mínima básica.

La revisión. de las tarifas de destajo

en dichas modalidades de fabricación, po
drá solicitarse si él aumento sobre L* re
muneración básica excede del 50 por io<>.

Quinto. El plus d© carestía de vida 
señalado en la Disposición adicional de 
las Normas especiales dictadas para la 
Industria de fabricación de Alfombras y 
Tapices, se calculará, para el personal 
que haya alcanzado algún aumento por 
servicios prestados a la Empresa, sobre 
la suma resultante de los conceptos «sa
lario-base» y (faumento periódico».

Sexto. En la hipótesis de que a la 
implantación de las repetidas Normas 
especiales y de las presentes aclaracio
nes complementarias existiera personal

que viniera percibiendo por «salario-ba
se» una cantidad superior a la que por 
dicho concepto le corresponda según las 
mencionadas disposiciones laborales, aun
que inferior a la suma de dicho salario- 
base y del plus por carestía de vida, con
tinuará cobrando el salario-base ante
rior, y en concepto de plus por vida cara, 
la diferencia existente hasta alcanzar la 
suma de ambos factores.

Séptimo. Lo dispuesto en la presente 
Resolución tendrá efectos al día 5 de fe
brero del año en curso.

Madrid, 28 de marzo de 1947-—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.


